
  

Machala, 29 de Julio del 2020. 

Abg. CHARLES ROY KAROLYS PEÑAFIEL 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ELITTE DEL PACIFICO 
OPERADOR PORTUARIO DE CARGA S.A. TRANSPORCARGA. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

Con el presente comunico a usted que yo CABRERA VERZOSA KENNEDY VINICIO, 

he procedido a transferir a favor del señor CABRERA ESPINOZA KENNEDY 
ALFONSO, TRES Acciones ordinarias y nominativas, del valor de Un Dólar cada una, 
la misma que poseo dentro del capital social suscrito y pagado de la Compañía 
TRANSPORTES ELITTE DEL PACIFICO OPERADOR PORTUARIO DE CARGA S.A. 
TRANSPORCARGA, del cual soy accionista. 

La transferencia de acciones que anteceden, la realizo sin reserva de ninguna clase y 
con todos los derechos y obligaciones que corresponden al cesionario, acto que lo llevo 
de conformidad a lo que establecen los artículos 188 y 189 de la Ley de Compañía. 

Nosotros CABRERA VERZOSA KENNEDY VINICIO  CEDENTE, de estado civil 
soltero; y CABRERA ESPINOZA KENNEDY ALFONSO CESIONARIO y de estado civil 
CASADO, declaramos que somos de Nacionalidad Ecuatoriana. 

La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente y Administrador 

de la Compañía, cumpla con lo que dispone el Artículo 21 de la Ley de Compañía, es 
decir inscribir la Presente transferencia en el libro de Acciones y Accionistas, anular el 

presente título cedido; y, emitido uno nuevo a favor del cesionario, luego de realizadas 
dichas diligencias en el término de ocho días como manda la Ley, comunicar a la 

Superintendencia de Compañías de este particular caso, con la finalidad de que se 
tome nota y registre en los archivos magnéticos de dicha institución. 

Atentamente. 

A, dr Dd CABI NEDY VINICIO CABRERA E NEDY ALFONSO 
CEDENTE CESIONARIO 

C.I. 0705966828 C.!. 0701847626
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Machala, 30 de Julio del 2020.- 

Ing. GUILLERMO ANTONIO LOAIZA SÁNCHEZ 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ELITTE DEL PACIFICO 
OPERADOR PORTUARIO DE CARGA S.A. TRANSPORCARGA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

Con el presente comunico a usted que yo ABG. CHARLES ROY KAROLYS 
PEÑAFIEL, he procedido a transferir a favor de la compañía AGROBANSUR S.A., 
CINCO Acciones ordinarias y nominativas, del valor de Un Dólar cada una, la misma 
que poseo dentro del capital social suscrito y pagado de la Compañía TRANSPORTES 
ELITTE DEL PACIFICO (OPERADOR PORTUARIO DE CARGA SA. 
TRANSPORCARGA, de la cual soy accionista. 

La transferencia de acciones que anteceden, la realizo sin reserva de ninguna clase y 

con todos los derechos y obligaciones que corresponden al cesionario, acto que lo llevo 
de conformidad a lo que establecen los artículos 188 y 189 de la Ley de Compañía. 

Nosotros ABG. CHARLES ROY KAROLYS PEÑAFIEL, en calidad de Cedente y de 
estado civil divorciado, y la compañía AGROBANSUR S.A., en calidad de Cesionario, 
quien será representada por el Gerente General señor JUAN LUIS GALLARDO 
TINOCO, declaramos que somos de Nacionalidad Ecuatoriana. 

La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente de la Compañía, 
cumpla con lo que dispone el Artículo 21 de la Ley de Compañía, es decir inscribir la 
presente transferencia en el libro de Acciones y Accionistas, anular el presente título 

cedido; y, emitir uno nuevo a favor del cesionario, luego de realizadas dichas diligencias 
en el término de ocho días como manda la Ley, comunicar a la Superintendencia de 
Compañías de este particular caso, con la finalidad de que se tome nota y registre en 
los archivos magnéticos de dicha institución. 

Atentamente, 

     CHARLES ROW KAROLYS PEÑAFIEL A S.A, 
C.l 0701350381 C.I. 0791808014001 

CEDENTE CESIONARIO



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA AGROBANSUR S.A, CELEBRADA EL 27 DE JULIO 

DEL 2020 

En la ciudad de Machala a los 27 días del mes de Julio del 2020 siendo las 

nueve horas de la mañana, en el local social de la empresa situado en las 

calles Av. Panamericana Km0O2 s/n y ciudadela Garzón Zhapan se 

encuentran reunidos los accionistas de la compañía señores: 

a) Sr. JUAN LUIS GALLARDO TINOCO propietario de SEISCIENTOS 

SESENTA (660) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y con derecho a igual 

número de votos; 

b) Sra. UVITA XIMENA TINOCO TINOCO propietaria de TRECIENTOS 

CUARENTA (340) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y con derecho a igual 

número de votos; 

Como se encuentra presente y representado la totalidad del capital de la 

compañía, el mismo que asciende a la suma de UN MIL 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERCA ($ 1.000,00) los accionistas 

resuelven por unanimidad constituirse en Junta Universal de accionistas, 

de conformidad con lo establecido en el artículo doscientos treinta y ocho 

(238) de la Ley de Compañías, para conocer y resolver sobre el único punto 

del orden del día: 

“Autorizar al Gerente para realizar la compra de acciones en compañía de 
trasporte de carga pesada” 

Los accionistas designan como Presidenta de la Junta a la señora Uvita 

Ximena Tinoco Tinoco y actúa como Secretario de la junta el señor Juan 

Luis Gallardo Tinoco. A continuación, la junta pasa a conocer el único punto 

del orden del día. Los accionistas, luego de deliberar acuerdan por 

unanimidad:



“Autorizar al Gerente para realizar la compra de 5 acciones en la compañía 
de carga pesada denominada TRANSPORTES ELITTE DEL PACIFICO 
OPERADOR PORTUARIO DE CARGA S A TRANSPORCARGA.” 

Cumplido el objetivo de la presente reunión y no habiendo otro asunto que 

tratar, la Presidenta de la Junta concede un receso para la elaboración de 

la presente acta, el que, concluido, produce la reinstalación de la Junta con 

los mismos concurrentes que al inicio. - El Secretario da lectura a la 
presente acta, la cual es aprobada de forma UNANIME por las accionistas, 

con lo que la Presidenta de la Junta declara concluida la presente sesión, 

siendo las once horas. Para constancia firman los accionistas, la Presidenta 

y el Secretario, quien certifica--—- -.   

   JUAN LUIS GALLARDO TINOCO 
ACCIONISTA-SECRETARIO PRESIDENTE 

 



Machala, 26 de Octubre del 2018 

Señor 

JUAN LUIS GALLARDO TINOCO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que de conformidad con la Cláusula Quinta, Disposición Transitoria de la Escritura 

Pública de Constitución de la compañía AGROBANSUR S.A., ha sido designado GERENTE 

GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS.- 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañia, de 

conformidad con lo que establece el Artículo Vigésimo Sexto del Estatuto Social. 

AGROBANSUR S.A., se constituyó mediante Escritura Pública autorizada el 25 de Octubre del 2018, ante 

la Notaria Sexta Suplente del Cantón Machala, Doctora Roció Calle Balcázar.  - 

En virtud, sirvase aceptar el cargo para el cual ha sido designado y proceder a inscribir su Nombramiento en 

el Registro Mercantil; deseándole los mejores éxitos en las funciones a Usted encomendadas. 

a A 
o on 'ENA TINOCO TINOCO 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía AGROBANSUR S.A., pára el cual he sido 

elegido.- Dejo constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 0704045160.- 

Machala, 26 de Octubre del 2018 

Ly 

== == 

JUAN LUIS GALLARDO TINOCO 

GERENTE GENERAL 

   



  

[TRÁMITE NÚMERO: 6459 

l 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4872 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/11/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1264 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGROBANSUR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | GALLARDO TINOCO JUAN LUIS 
IDENTIFICACIÓN 0704045160 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS   
  

2, DATOS ADICIONALES: 
EL GERENTE GENERAL EJERCERA LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑIA DE MANERA INDIVIDUAL.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   
   

AO FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 9 EA DE NOVIEMBRE DE 2018       
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CERTIFICA VOTACIÓN == 
+24 «MARZO 2019. ES) 

0040 -134 0704045160 
PS ERA    GALLARDO TINOCO JUAN 

0 APELLIDOS Y NOMERES. 

  

prowmcia: EL ORO, m.. 

¡anton MACHALA 

EmcUNcRecIÓN 4 
eanecQuia JAMBELI 

  

zOMA:1



  REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

«le hace bien al país! 

0791808014001 
AGROBANSUR S A 

== — 

  
  

  

  

    
   

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: — 15/11/2018 
NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
CULTIVO DE BANANOS Y PLÁTANOS. 
VENTA AL POR MAYOR DE BANANO Y PLÁTANO. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: EL ORO Canton: MACHALA Parroquia: El CAMBIO Barrio: GARZON ZHAPAN Numero: S/N Referencia: DIAGONAL A BODEGAS DE BANAFOT Telefono 
Trabajo: 072982442 Celular. 0890445758 Email: agrobansurfgmall com Email principal: agrobansurQgmail. com 

  

Código: RIMRUC2020000041190 

Fecha: 07/01/2020 10:23:48 AM   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES Aj 

  

SOCIEDADES 
: ...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0791808014001 
RAZÓN SOCIAL: AGROBANSUR S A 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: GALLARDO TINOCO JUAN LUIS 

CONTADOR: MEDINA YUNGA JEANNETH PAOLA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 15/11/2018 

FEC. INSCRIPCIÓN: 15/11/2018 FEC. ACTUALIZACIÓN: 21/11/2019 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES; 

    [ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
VENTA AL POR MAYOR DE BANANO Y PLÁTANO. 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO AAA 
Provincia: EL ORO Canton: MACHALA Parroquia: EL CAMBIO Barno: GARZON ZHAPAN Na S/N Referencia ubicacion: DIAGONAL A BODEGAS DE BANAFOT 
Telefono Trabajo: 072992442 Celular: 0990445756 Email: agrobansurf)gmail.com 

    

      an 

¿ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES. SOCIOS: MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
*+ ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y pontatncialii, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o ¡gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
een bula Jean ed obligados a llevar. oniablidas, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de [VA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus y ccereconos de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado e llevar contabilidad, transfiera bienes o 

IVA. preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tanta diferente de 0% Sean objeto de retención del 190% de 

  

      
  

[FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS z ES ARA il 
A DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN: WZONA TEL ORO CERRADOS o 

  

Código: RIMRUC2020000041190 

Fecha: 07/01/2020 10:23:48 AM   
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